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El lenguaje inclusivo (re)editado.  
Acerca de las tensiones  

en las prácticas de escritura,  
corrección y edición1

Carolina Tosi
Universidad Nacional de Buenos Aires-Conicet

la emergencIa del lenguaje InclusIvo

Actualmente, en diversas prácticas profesionales, educativas y de investiga-
ción, de diferentes áreas y disciplinas, la reflexión sobre el lenguaje no sexista 
e inclusivo se ha vuelto nodal. Los cuestionamientos y las interrogantes emer-
gen en los distintos espacios: ¿qué decisiones tomar para redactar, corregir y 
editar publicaciones con perspectiva de género? ¿Qué posición adoptar como 
miembros de instituciones que tradicionalmente han sido heteronormativas 
y se han apegado a las regulaciones de las academias? ¿Es posible utilizar el 
lenguaje inclusivo de género en libros didácticos, académicos y científicos? 

1 Este trabajo forma parte de los proyectos de investigación pict 2017-2943 “El enfoque dialógico de 
la argumentación y de la polifonía. Un modelo semántico-pragmático para el análisis de la subjetivi-
dad y de la alteridad en distintos géneros discursivos” y 2018-1830 “Configuraciones discursivas en 
géneros editoriales con destinatario infantil y juvenil”. Agradezco la colaboración de Valeria Sardi, 
Gabriel Dvoskin, Romina Kojda, Agostina Chiodi y Facundo Nieto, por faciltarme parte del material 
de análisis.
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Acaso, ¿lxs correctorxs de estilo, consideradxs como “guardianxs de las for-
mas cultas” según ciertas representaciones, pueden seguir pautas de guías 
de lenguaje no excluyente? Actualmente, ¿los parámetros de la corrección y 
edición se han modificado?

Sin embargo, todas estas controversias no son nuevas. Datan de varias dé-
cadas. En efecto, los movimientos que objetan el carácter sexista del español 
se forjaron a partir de los reclamos feministas y, hacia finales de la década de 
los ochenta y durante la de los noventa, comenzaron a impulsar la edición 
de manuales de redacción y guías de lenguaje no excluyente, primero en 
España y luego en gran cantidad de países de Latinoamérica (Tosi, 2020; 
2021). Tales materiales proponen implementar un lenguaje no sexista para 
evitar expresiones discriminatorias y aquellas que ocultan lo femenino o lo 
sitúan en un plano menor o subordinado al masculino. Entre estos recursos, 
se encuentran los que buscan reemplazar el empleo del masculino genérico 
en tanto invisibilizador del género femenino, como por ejemplo, el uso de los 
desdoblamientos (amigos y amigas), elementos gráficos (barra, x, asterisco y @),  
perífrasis, nominalizaciones, sustantivos genéricos sin determinantes, etc.2 
Décadas más tarde, con el impulso de los estudios de género y la lucha de los 
movimientos de identidades disidentes,3 empezó a gestarse el lenguaje inclu-
sivo de género, que puede entenderse como aquel que objeta el binarismo del 
español (masculino-femenino). Además de ciertos recursos que no visibilizan 
el género –perífrasis, uso de la x y @, sustantivos y pronombres sin marca de 
género, etc.– ya implementados en pos de un lenguaje no sexista, el nuevo 
paradigma propone el uso del morfema –e en lugar del masculino genérico: 
ya no amigos y amigas, sino amigues. 

Si bien en la mayoría de los países de habla hispana el uso del lenguaje no 
sexista e inclusivo se ha limitado a los ámbitos de militancia, a los estudios de 
género y a ciertos sectores de la administración pública, en la Argentina ha 
ocurrido un fenómeno inédito (Sardi y Tosi, 2021), que ha suscitado el interés 
de gran cantidad de investigadorxs. En efecto, determinados acontecimientos 

2 Para consultar sobre los ejemplos y usos de estos y otros recursos, ver Sardi y Tosi (2021).
3 Incluso, tengamos en cuenta que son profusos los estudios lingüísticos sobre género y la relación entre 
el género gramatical y el género social en varios idiomas, incluido el español (Hellinger & Bussmann, 
eds., 2001-2002-2003; Pauwels, Α., 2003; Alvanoudi, A., 2015-2016-2020; Ramírez Gelbes, 2018a; 
2018b). 
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sociales, vinculados con problemáticas de género,4 promovieron el uso del 
lenguaje inclusivo en diferentes ámbitos (medios masivos de comunicación, 
redes sociales, espacios educativos, conversaciones familiares, etc.) y, como 
sostiene Raiter (2018), “el uso de la e produjo una explosión, sin dudas. El 
impacto de este uso, la sorpresa que causó su empleo masivo en la Argentina 
durante movilizaciones y debates relacionados con la ley de ive aún no ha 
sido asimilado del todo y ha provocado reacciones aún más furiosas de los 
patriarcales heteronormativos”.

Aunque el morfema –e apareció ligado a situaciones comunicativas orales 
informales, paulatinamente se legitimó en prácticas discursivas más forma-
les –que incluían los textos escritos y los espacios institucionales–, y su uso se 
volvió cada vez más habitual en la educación secundaria, terciara y universi-
taria. Incluso, en los últimos años, institutos de formación docente y univer-
sidades han reconocido como válido el uso de lenguaje inclusivo mediante la 
aprobación de resoluciones (Martínez, 2019; García Negroni y Hall, 2020; 
Sardi y Tosi, 2021). Efectivamente, el lenguaje inclusivo emerge en la escri-
tura académica en espacios universitarios (exámenes, monografías, tesis) y 
de investigación. Si nos referimos al ámbito editorial, también encontramos 
publicaciones en lenguaje inclusivo, correspondientes a diferentes ámbitos, 
formatos y géneros discursivos: literatura, libros de cocina, crónicas periodís-
ticas, obras académicas, etcétera.5

A partir de este estado de cosas, en 2019 emprendí una investigación que 
incluía la realización de una serie de entrevistas a profesionales de la edición, 
que amplié en 2021, con el objetivo de abordar los usos y tensiones del len-
guaje inclusivo en editoriales argentinas académicas (privadas y públicas), 
texteras (las que producen libros de texto) y aquellas que elaboran publicacio-
nes con destinatario infantil y juvenil (libros informativos, literatura infantil y 
juvenil, etc.).6 Entonces, y, sobre la base de una serie de trabajos previos (Tosi, 
2018; 2019; 2020; Sardi y Tosi, 2021), en esta oportunidad me ocupo de in-

4 Entre tales acontecimientos, destacamos las manifestaciones del movimiento Ni Una Menos (iniciado 
en 2015), en contra de la violencia de género, y las marchas y los discursos que apoyaron el Proyecto 
de Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo (ive) (2018-2020). La Ley fue, finalmente, aprobada 
a fines de 2020.
5 Para ampliar y caracterizar los diferentes recursos y géneros editoriales, consultar Sardi y Tosi (2021).
6 Vale aclarar que, por un compromiso de confidencialidad, no se revela la identidad de las personas 
entrevistadas. Asimismo, se señala que las personas entrevistadas, así como las editoriales comerciales 
y universitarias analizadas, son de Ciudad de Buenos Aires y provincia de Buenos Aires (Argentina).
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dagar las tensiones que se producen en torno al uso del lenguaje inclusivo en 
los espacios editoriales, haciendo foco en dos tipos de publicaciones: por un 
lado, los libros académicos y, por el otro, textos de investigación en ámbitos 
universitarios, como por ejemplo, proyectos e informes de investigación.7

Vale aclarar que cada una de las secciones que compone el presente capí-
tulo posee un epígrafe que consta de algún segmento extraído de las entrevis-
tas efectuadas. Elegí esta forma de presentación porque cada una de las frases 
escogidas representan un aspecto relevante –generalmente conflictivo– de las 
tensiones que se producen en torno al lenguaje inclusivo, y sobre las que re-
sulta necesario profundizar y reflexionar.

En lo que sigue, defino y caracterizo el lenguaje inclusivo desde las hete-
rogeneidades enunciativas (Authier-Revuz, 1984; Tosi, 2021) y desde el En-
foque Dialógico de la Argumentación y la Polifonía (de ahora en más, edap) 
(García Negroni, 2018; 2019; García Negroni y Hall, 2020). Posteriormente, 
expongo los diferentes imaginarios que tensionan su uso, para luego presen-
tar el análisis y los resultados obtenidos.

el lenguaje InclusIvo como fenómeno de dIscurso

“Yo no deformo la lengua, en todo caso modifico mis discursos”.
(Autora y editora de publicaciones académicas)

Gran cantidad de investigaciones (Kalinowski, 2018; 2019; Bentivegna, 2018; 
Glozman, 2019a; 2019b; Salerno, 2019; García Negroni y Hall, 2020, entre 
muchas otras) consideran al lenguaje inclusivo como un fenómeno propio del 
ámbito discursivo. Visto de tal modo, las formas inclusivas pueden entender-
se como huellas discursivas, puestas en juego por un grupo de hablantes que 
producen determinados efectos de sentido (Tosi, 2019; 2020; 2021), pero no 
se consideran elementos que hayan sido sistematizados e incorporados a la 
lengua, como ha ocurrido, por ejemplo, con el voseo, cuyo uso fue combatido 

7 El corpus se forma por 20 publicaciones en total. Elegí estos géneros porque ofrecen una amplia repre-
sentatividad del discurso académico. Por un lado, aquellos libros publicados por editoriales universita-
rias y comerciales y, por el otro, los propios del ámbito de la investigación que, aunque no cuentan con 
un organigrama y equipo editorial formal –como los primeros, que disponen de redactorxs, editorxs, 
correctorxs, etc.–, sus miembros deben desempeñar esos roles: escribir, editar y corregir, y, lograr du-
rante ese proceso, consensos sobre el uso (o no) del lenguaje inclusivo.
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durante décadas por el Estado argentino sin ningún éxito.8 Además, el len-
guaje inclusivo suele ser considerado como un fenómeno discursivo político; 
en efecto: 

Kalinowski y Bentivegna coinciden en que el lenguaje inclusivo constituye un fenómeno dis-
cursivo eminentemente político (Bentivegna, 2018), en tanto implica una utilización política de 
la gramática (Menéndez, 2018), una práctica política (Andruetto, 2019) y un acontecimiento 
discursivo que implica un gesto político porque se propone cuestionar y alterar las relaciones 
de poder (Salerno, 2019) (Sardi y Tosi, 2021, pp. 54 y 55).

Tal como se mostró en trabajos anteriores (Tosi, 2019; 2020; 2021), la x, el 
@ y la –e, los recursos característicos del lenguaje inclusivo, pueden compren-
derse como marcas de heterogeneidad mostrada marcada (Authier-Revuz, 
1984) que constituyen intervenciones discursivas disruptivas. Recordemos 
que, según Authier-Revuz, existen dos grandes heterogeneidades enuncia-
tivas: la constitutiva y la mostrada.9 La primera pone de manifiesto que el 
discurso, a pesar de que el sujeto tenga la pretensión de ser fuente autónoma 
del sentido, es constituido por otros discursos; la segunda altera la unicidad 
aparente del discurso al incorporar  otras voces con señales explícitas o no. 
Dentro de este último grupo, se distinguen las formas no marcadas, en don-
de la presencia del otro aparece sin marcas explícitas, como, por ejemplo, el 
discurso indirecto libre, la ironía y la imitación, y las formas marcadas, en las 
que la presencia de lo otro se distingue por determinados recursos lingüísti-
cos: las palabras entrecomilladas o señaladas con itálicas, el discurso directo y 
las glosas. Al respecto, Authier-Revuz (1995) sostiene que las palabras marca-
das a nivel gráfico por medio de comillas o su equivalente, la bastardilla, con-
sisten en un procedimiento que alude al juicio del locutor L –el responsable 
de la enunciación–, aunque si la glosa no está explícita el destinatario debe 
asignarle un significado. Así, al localizar y exhibir un elemento heterogéneo, 

8 Como lo han explicado López García (2015), Kalinowski (2018), Martínez (2018 y 2019) y Bentiveg-
na (2018), el Estado argentino intentó, durante décadas, erradicar el uso del voseo a través de diferentes 
regulaciones en la escuela, la radiofonía, la lengua escrita en general, etc., pero sin éxito. Así vemos 
que, cuando se trata de un fenómeno de lengua, las imposiciones no resultan y terminan fracasando.
9 No hay dudas de que ciertos postulados teóricos –entre ellos, se destaca la noción de la polifonía– 
tejen vínculos e interrelaciones entre Authier-Revuz (1984) y Ducrot ([1984] 2001). No obstante, cabe 
aclarar que, en sus trabajos, la autora apela también a la teoría materialista de Pêcheux (1975) y se 
refiere a la problemática del discurso como producto de los interdiscursos.
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dichas marcas gráficas indican que L toma distancia y emite un comentario 
sobre ellas, que puede ser de adhesión, extrañeza, polémica, etcétera.

Desde tal enfoque, las palabras o expresiones intervenidas con algunas de 
las formas inclusivas manifiestan comentarios de L sobre su propia enuncia-
ción. Por ejemplo, en “Les maestres cuestionan las clases presenciales” (men-
saje de Instagram de marzo de 2021), se podrían reponer estos comentarios:  
1) –e en lugar de o; 2) –e es lo que conviene/corresponde; 3) –e a falta de otro recurso; 4) 
–o y –a no son válidos, por lo tanto –e, y 4) –e con valor amplio.

Desde el edap, García Negroni y Hall (2021) amplían y profundizan esta 
perspectiva. Tengamos en cuenta que el edap entiende los enunciados como 
respuestas o anticipaciones de discursos frente a los cuales siempre queda 
constituido dialógicamente un posicionamiento subjetivo (Bajtin, 1982). Asi-
mismo, el edap concibe el enunciado como respuesta a un marco de discurso 
previo mostrado que debe recuperarse para acceder al sentido; incorpora las 
instrucciones dialógico-causales; analiza los encadenamientos argumentati-
vos en clave dialógica y lo dialógico en clave argumentativa; no solo asume 
una postura no unicista del sujeto sino también no intencionalista y no vo-
luntaria: a pesar de su pretensión, el sujeto no es dueño de su decir; rechaza 
la idea de enunciador y en su lugar plantea la existencia de puntos de vista 
plasmados en el enunciado y concibe a locutor L como la huella del posicio-
namiento subjetivo de respuesta frente a otros discursos (adhesión, ironía, 
crítica, refutación, etc.), plasmado en el enunciado. De este modo, al en-
tender el enunciado en tanto eslabón en la cadena discursiva (Bajtín, 1982), 
el edap analiza los diferentes posicionamientos subjetivos que se manifiestan 
argumentativamente en el discurso como respuestas siempre dialógicas frente 
a los ‘marcos de discurso’ que se presentan como la causa de la enunciación 
(García Negroni, 2018; 2019).10

Dentro de tal perspectiva, García Negroni y Hall (2020) señalan que las 
glosas o comentarios respecto de las formas inclusivas se explican, precisa-
mente, en relación con los marcos de discurso que, en cada caso, la enuncia-
ción que contiene las formas de la  heterogeneidad mostrada exige recuperar 
como su causa. De este modo, las autoras dan cuenta de que:

10 Para profundizar sobre la perspectiva del edap, se sugiere consultar García Negroni (2018; 2019) y 
García Negroni y Hall (2020) y la profusa producción del equipo, cuya sede de trabajo es el Instituto 
de Lingüística (FFyl-uba).
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[…] tales glosas exponen sistemáticamente una imagen de la enunciación como causada por 
(semi)marcos de discurso dialógicos que deben recuperarse y que remiten a prácticas discursi-
vas que toman el uso mismo del lenguaje como objeto y su correlato en las prácticas sociales  
(2020, p. 282).

Al mismo tiempo, muestran cómo, en esas respuestas dialógicas, quedan 
materializados posicionamientos subjetivos críticos. Estas enunciaciones se 
presentan como causadas por un marco (o un semimarco, según el caso) de 
discurso, como ya se señaló, que articula discursos relativos a la legislación re-
ferida a la no discriminación de las personas o a ciertas prácticas censuradas 
o reprobables con aserciones sobre la representación discursiva de L en tanto 
ser del mundo, respecto de esos decires (2020, p. 282).11

De lo expuesto en este segmento, se destaca que las formas de lenguaje 
inclusivo manifiestan comentarios de L sobre su propia enunciación que se 
explican en relación con los marcos de discurso que contribuyen a la represen-
tación discursiva del locutor (Hall y García Negroni, 2021) y la configuración 
del ethos discursivo (Amossy, 1999), es decir, la imagen que L construye de sí en 
un texto, pues las formas del lenguaje inclusivo apuntan a la construcción de 
un determinado ethos, i.e. más igualitario, flexible y abierto (Tosi, 2021).

Teniendo en cuenta, entonces, que la dimensión dialógico-polifónica 
atraviesa los diferentes mecanismos del lenguaje inclusivo, se puede sostener 
que sus recursos son marcas lingüísticas de disenso, en tanto funcionan como 
espacios de puesta en escena de la otredad genérica, emergen como huellas 
de la diversidad históricamente soslayada y contribuyen a la cimentación de 
un cierto ethos autoral. Ahora bien, ¿por qué hay tantas resistencias de res-
petar la configuración del ethos autoral en las diversas publicaciones? En el 
próximo segmento se bosquejan posibles respuestas. 

los ImagInarIos sobre el lenguaje InclusIvo.  
la lengua como tesoro, espejo y lucha 

“Cuando me reúno con mi editora lucho a capa y espada para que me deje usar la x”.
(Autora académica)

Para entender por qué se producen tantas tensiones y enfrentamientos en 
torno del lenguaje inclusivo, es posible referirnos a las diferentes concepcio-

11 Para ampliar esta perspectiva, recomendamos la lectura de García Negroni y Hall (2020).
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nes de lengua que entran en conflicto. Por un lado, prevalece en la sociedad 
la concepción purista del lenguaje, que se vincula con la visión normativista 
de la escuela (Sardi y Tosi, 2021). Desde sus orígenes, las instituciones esco-
lares tuvieron un rol central en la educación lingüística y contribuyeron a la 
imposición de una lengua oficial libre de contaminaciones con otras lenguas 
y variedades. En este sentido, gran parte de las personas que se manifiestan 
en contra del lenguaje inclusivo apelan a esta concepción y evocan la repre-
sentación de la lengua como un tesoro, es decir, como un bien preciado que hay 
que cuidar del ataque y de la vandalización de un grupo. No solo señalan que 
el lenguaje inclusivo “deforma” la lengua, sino que también aluden a figuras 
relacionadas con la agresión (la “destruye”, la “arruina”), como si las formas 
inclusivas violentaran la lengua. Pero como bien sabemos, la lengua pura y 
aséptica no existe, sino que en ella solo hay variaciones y, tal como comentan 
López García et al. (2018), todas las lenguas cambian en el tiempo y en el 
espacio, puesto que el cambio es su característica definitoria.

Por otro lado, circula la concepción de que el lenguaje es un reflejo de lo 
que ocurre en la arena social y algunas posturas que defienden el lenguaje in-
clusivo plantean que la lengua es un espejo de la sociedad. Desde esta perspectiva, 
si la sociedad cambia, tendría que cambiar el lenguaje, o incluso al revés: el 
lenguaje puede transformar la realidad. Sin embargo, no existe un correlato 
directo entre lengua y sociedad, aunque haya cambios en los discursos, esto 
no implica necesariamente transformaciones sociales o impactos directos en 
la realidad. A modo de ejemplo, en Sardi y Tosi (2021) mencionamos la in-
vestigación de Moammer Al-Muhair (Minoldo y Balián, 2018), quien, a par-
tir de un estudio comparativo entre el árabe clásico, el islandés y el japonés, 
muestra que el sexismo de la lengua no se correlaciona con la inequidad de 
género en la sociedad. Por ejemplo, el árabe clásico utiliza el género femeni-
no para todos los sustantivos en plural, no obstante, no podemos decir que la 
sociedad árabe sea feminista; de un modo similar el turco y el japonés no tie-
nen género gramatical, pero se trata de sociedades machistas. Sin dudas, no 
pueden objetarse los vínculos entre lenguaje y sociedad, pero tampoco puede 
plantearse una correlación entre género gramatical y género social porque la 
lengua no refleja la arena social.

También, aparece fuertemente en el debate la concepción de la lengua 
como zona de lucha. Sin dudas, los discursos sociales –que muestran las huellas 
del accionar del lenguaje– se constituyen como espacios de disputa de imagi-
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narios e ideologías. Y acá se vuelve a recordar que para reclamar y lograr de-
rechos se necesitan cambios sociales y políticos que acompañen. Pero lo que 
es innegable es la potencia de los discursos sociales que, a través del lenguaje 
inclusivo, han puesto en escena un debate postergado y se han conformado 
como espacios de visibilización de las identidades sexogenéricas histórica-
mente soslayadas.

Todos estos imaginarios emergen y tensionan la escritura, la corrección 
de estilo y la edición de los textos. Los conflictos que genera el uso del lengua-
je no sexista e inclusivo no pasan inadvertidos en los espacios académicos ni 
en el ámbito editorial, como se mostrará a continuación.

lenguaje InclusIvo y la medIacIón edItorIal

“Si permito el uso de lenguaje inclusivo, me quedo con la mitad de los lectores previstos”.
(Editora de libros informativos destinados al público infantil y juvenil)

De acuerdo con lo demostrado en trabajos previos (Tosi 2020; 2021), y a par-
tir de los resultados del análisis de las entrevistas efectuadas, observamos que 
el lenguaje inclusivo, por ahora, no forma parte de las políticas editoriales de 
las empresas privadas que editan libros de texto, libros con público infantil 
y juvenil y materiales académicos, ni tampoco de las publicaciones gestadas 
en las universidades. A pesar de ello, en los catálogos de las editoriales y 
en las publicaciones universitarias indagadas, se detectan varias obras que 
presentan lenguaje inclusivo. Se observa, de este modo, que las editoriales 
respetan la decisión de aquellxs autorxs que desean emplearlo. De ahí que 
pueda pensarse que hoy en día el uso del lenguaje no sexista e inclusivo, salvo 
en algunas excepciones (colectivos y grupos militantes de lGbtttiQ+12 o equi-
pos académicos que trabajan desde una perspectiva de género, por ejemplo), 
deviene exclusivamente de una postura individual, que muestra un determi-
nado posicionamiento y visibiliza un compromiso ante los procesos de inclu-
sión (Tosi, 2020). Atento a ello, en la práctica diaria se producen conflictos 
entre las decisiones personales de aquellxs autorxs que quieren publicar sus 

12 Con respecto de la sigla lGbtttiQ+, se aclara que su significado remite a L, lesbianas; G, gay; B, 
bisexual; T, transgénero; T, transexual; T, travesti; I, intersexual; Q, queer; y el + refiere a otras identi-
dades, como pansexualidad, demisexual, asexual y antrosexual. 



Carolina Tosi46 |

textos con lenguaje inclusivo y las políticas editoriales. En este sentido, hay 
que tener en cuenta que los géneros editoriales se realizan a partir de una red 
de aparatos (Maingueneau, 2017), en la que los individuos pueden constituirse 
en escritores y en públicos, se estabilizan y garantizan los contratos genéricos 
estimados como literarios, de comunicación científica o pedagógicos, inter-
vienen mediadores (editores, libreros, periodistas, bibliotecarios, docentes), 
intérpretes y evaluadores legítimos (especialistas, críticos, docentes), hay cá-
nones (que pueden adoptar la forma de libros didácticos, de antologías, de 
libros informativos), hay destinatarios (niños, jóvenes, adultos), etc. En pri-
mer lugar, diremos que todos estos elementos forman parte, determinan y 
condicionan las políticas editoriales y las decisiones discursivas. En segundo 
lugar, siguiendo a Maingueneau (2017), es posible señalar que el campo edi-
torial no es una estructura estática, sino que en él se confrontan imaginarios 
de lengua, posicionamientos dominantes, dominados, centrales y periféricos. 
Refiriéndome a nuestro caso de análisis, el lenguaje inclusivo puede plantear-
se, sin dudas, como un posicionamiento emergente que confronta los usos 
de lenguaje más tradicionales y hegemónicos y pone en jaque las decisiones 
discursivas vinculadas con las políticas editoriales.13

Al respecto, en las entrevistas realizadas encontramos situaciones de 
tensión entre las pautas editoriales y las formas inclusivas elegidas por lxs  
autorxs, pero que, en la mayoría de los casos, suelen resolverse a partir del diá-
logo y el consenso con el equipo editorial. Para dar cuenta de los usos y tensio-
nes a continuación vamos a detenernos en dos aspectos: 1) los materiales para 
la corrección, y 2) las aclaraciones y notas metalingüísticas y metadiscursivas.

Los materiales de corrección

Según bosquejamos en Tosi (2020), existen diversos documentos de trabajo 
y obras lexicográficas para la corrección y edición de textos, aunque el dic-
cionario de la Real Academia Española sigue siendo considerado el material 
de consulta por excelencia en los ámbitos editoriales y académicos (Dutto, 
2017). Como se sabe, la Real Academia Española (rae) objeta los usos del 
lenguaje no sexista por agramaticales en el caso del @, la x y –e, o por arti-
ficiosos e innecesarios respecto de los desdoblamientos, las paráfrasis o los 

13 A lo largo de esta explicación, se respeta el masculino genérico empleado por el autor.
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sustantivos abstractos. En su página web, la rae se presenta como “una insti-
tución cultural dedicada a la regularización lingüística entre el mundo hispa-
nohablante”. En este punto, es necesario que nos planteemos como usuarixs 
del español que se habla en Latinoamérica por qué suele configurarse como 
la institución que “regula” el español en el territorio hispanohablante y la 
que reviste mayor autoridad en temas lingüísticos, en general, y en los aspec-
tos que atañen a las variedades del español en Latinoamérica, en particular 
(Bonnin y Lauría, 2019).14

Además de los recursos lexicográficos, producidos por la rae, como el 
Diccionario de la Real Academia Española y El diccionario panhispánico de dudas, dis-
ponemos de una amplia variedad de materiales de consulta. Para el caso 
argentino, podemos mencionar el Diccionario integral del español de la Argentina, 
el Diccionario latinoamericano de la lengua española (untreF) en línea, manuales de 
corrección, como Para escribir bien en español. Claves para una corrección de estilo de 
María Marta García Negroni. 

En lo que se refiere a materiales que brindan pautas sobre el lenguaje no 
sexista e inclusivo, circula una gran cantidad de guías en línea, como la Guía 
para el uso de un lenguaje no sexista e igualitario de la Cámara de Diputados de la 
Nación (Argentina), la Guía de lenguaje inclusivo de género del Consejo Nacional 
de las Artes y la Cultura (Chile), el Manual de comunicación no sexista. Hacia un 
lenguaje incluyente del Instituto Nacional de las Mujeres (México) o el Pequeño 
manifiesto sobre el género neutro en castellano de Rocío Gómez (en línea). Pero, ade-
más de ese tipo de guías, quienes trabajan en el ámbito editorial suelen tener 
a su disposición materiales que se elaboran en esos mismos espacios: sugeren-
cias de redacción, manuales y hojas de estilo. Por ejemplo, las pautas sobre 
el uso del lenguaje inclusivo vinculadas a una publicación, colección o un 
sello editorial pueden figurar en una guía o en una hoja de estilo, aunque son 
pocos y excepcionales los casos en los que efectivamente se da. De un modo 
similar, las universidades que han aprobado el uso del lenguaje inclusivo, me-
diante resoluciones, disponen de recursos para sus estudiantes, por ejemplo, 
el Recursero de la Facultad de Ciencias Sociales de la uba.15

Por otra parte, hay a disposición algunos software que proponen sugeren-
cias de redacción en lenguaje incluyente. Por ejemplo, la herramienta cai 

14 Para ampliar sobre los debates en torno al rol de las academias, consultar Bonnin y Lauría (2019).
15 Disponible en: http://www.sociales.uba.ar/genero/recursero-de-lenguaje-inclusivo/
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funciona como si fuera un traductor de textos: https://lenguaje-incluyen-
te.ibero.mx/.16 El usuario coloca el texto a “traducir” y la herramienta lo 
“transforma” a lenguaje no sexista. En este caso se deja en claro que se trata 
de recursos para lenguaje no sexista, no inclusivo de género.

En suma, existen múltiples opciones. Sin dudas, el equipo editorial para 
cada colección o publicación tendrá que consensuar qué decisiones discursi-
vas tomará. Si se quiere elaborar un material con perspectiva de género, es 
necesario tener a mano una batería de recursos lexicográficos: guías de len-
guaje no sexista o inclusivo, hojas de estilo, manuales de corrección, etcétera. 

Para terminar el presente apartado, cabe subrayar que las políticas edito-
riales en general coinciden en no implementar el uso del lenguaje inclusivo 
apelando a dos razones fundamentales:

1. Evitar que los lectores dejen de consumir sus productos. Lxs entre-
vistadxs manifestaron que cierto público deja de leer y, por ende, de 
comprar una publicación redactada de ese modo. Si bien en estos 
casos descartan el uso de la x y la –e, sí apelan a otras estrategias para 
evitar el binarismo, como el uso de sustantivos genéricos sin determi-
nantes, sustantivos colectivos o abstractos, y nominalizaciones.

2. Su implementación complicaría la legibilidad y la claridad del texto. 
Según lxs informantes, el uso de la x, la –e y de desdoblamientos con-
tribuye a extrañamientos y complejidades de lectura. No obstante, 
en muchos casos, autorxs y editorxs llegan a un acuerdo y establecen 
consensos, que se ven cristalizados en zonas paratextuales, como no-
tas y prólogos, según se analizará a continuación.

Glosas al epitexto. Notas metalingüísticas y metadiscursivas

Como es sabido, gran cantidad de investigaciones se han ocupado de analizar 
los elementos paratextuales y han destacado su relevancia en la configuración 
de los efectos de sentido. Entre esos elementos, aquí se hará mención a la 

16 Esta herramienta para ayudar a emplear el lenguaje incluyente en la redacción de textos ha sido 
llamada “CaDi”, en honor a Capitolina Díaz, la investigadora que propuso la creación de este software, 
desarrollado a través de la coordinación de varias áreas de la Universidad Iberoamericana de la Ciu-
dad de México - Tijuana.
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introducción y las notas, que, en tanto epitextos (Genette [1987] 2001) garan-
tizan la presencia de la obra en el mundo, su existencia y su consumo, aquello 
por lo cual un texto se hace libro y se propone como tal a su público. Tanto 
la introducción como las notas en los casos del presente análisis constituyen el 
paratexto autoral de corte verbal. Según afirma Alvarado (1994: 35), consis-
ten “en un dispositivo que acompaña al texto con la intención de asegurar su 
legibilidad, ampliarlo, ubicarlo, justificarlo, legitimarlo”. En el caso específico 
de las notas, según argumenta Genette ([1987] 2001), estas le asignan al texto 
un segundo nivel de discurso al texto central, que se vuelve crucial debido a 
que le aporta efectos de sentido y matices. Por su parte, Zoppi Fontana (2007) 
agrega que las notas se disponen para el control del sentido del texto y evitar 
la dispersión en la interpretación.

En este punto, hago referencia a dos tipos de notas que Spoturno (2010) 
distingue en su análisis centrado en la traducción literaria: las notas metalin-
güísticas y las notas metadiscursivas.17 Por un lado, las notas metalingüísticas 
expanden el texto traducido a partir de una palabra, frase o fragmento par-
ticular que se presenta como objeto de explicación o comentario. Estas notas 
se materializan a través de glosas que, en algunos casos, semejan la entrada 
de un diccionario bilingüe o monolingüe, y, en otros, revisten un carácter más 
explicativo. Por el otro, las notas metadiscursivas constituyen anotaciones que 
funcionan al modo de una glosa y que, desde un plano discursivo otro, el de 
la nota, vuelven sobre el decir y obligan a la relectura y reinterpretación del 
texto narrativo glosado (Spoturno, 2010).

En el caso que nos ocupa, la impronta de las notas, o bien de las aclaracio-
nes en los prólogos, es doble: metalingüística y metadiscursiva. Por un lado, 
es de índole metalingüística porque toman el recurso de lenguaje inclusivo 
elegido y lo presentan como objeto de explicación. Por otro lado, también es 
metadiscursiva, pues se caracterizan por descalificar un marco de discurso y 
por declarar, entonces, situarse siempre en un espacio discursivo diferente del 
rechazado o descalificado. En este punto retomo la concepción ya presentada 
por García Negroni y Hall (2020), desde el edap, en tanto que los comentarios 

17 Spoturno (2010; 2019) realiza un análisis exhaustivo y detallado sobre las notas en textos literarios 
autotraducidos. Para ampliar el tema, consultar la vasta producción de la autora sobre subjetividad y 
traducción.
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de notas y prólogos evidencian el posicionamiento subjetivo de L que surge 
como respuesta a ciertos marcos de discurso dialógico. 

En lo que sigue, muestro a modo ilustrativo cuatro extractos en prólogos 
o notas que pueden funcionar como glosas que explican y argumentan la 
decisión de usar los recursos inclusivos a lo largo de la obra. 

Según observamos, los ejemplos (1) a (4), por un lado, hacen foco en el 
recurso inclusivo y lo explican, pero por otro, cada uno aparece presentado 
como causado por un marco discursivo general en el que queda establecida 
una oposición hacia el sistema binarista del español. En efecto, según lo evi-
dencian las expresiones en itálicas, las leyendas explicitan el marco discursivo 
general al que aluden y que es causal de la enunciación: objeción al binarismo 
–no aceptación y argumentación– propuesta de formas inclusivas gráficas (x o –e).

(1) Al igual que otros documentos elaborados por organismos públicos de Argentina, este ma-
terial cuestiona el binarismo del sistema sexo-género y por ese motivo no se han utilizado pronombres 
como “el” y “la”, sino que se han marcado con una “x” las vocales que generizan los pronom-
bres, reconociendo y visibilizando así los paradigmas e identidades que cuestionan el sistema 
binarista.
Fuente: Libro sobre salud y adolescencias, Ministerio de la Salud de la Nación de Argentina (2017).

(2) Se ha tomado la decisión de utilizar la presente morfología (la e) para evitar binarismo de género 
en la referencia a personas. Sólo se mantiene el masculino en algunos términos que funcionan 
como nociones técnicas o conceptos establecidos dentro de una teoría, más que como términos 
referenciales: puede ser el caso de “sujeto”.
Fuente: Proyecto de investigación, 2018, Facultad de Filosofía y Letras, uba.

(3) Aclaramos antes de dar inicio a este documento que en la primera parte de esta investiga-
ción (marco metodológico y marco teórico) utilizaremos el masculino como genérico neutro, 
mientras que en la segunda parte (análisis del material surgido del trabajo de campo y con-
clusiones) usaremos la letra “e”, dado que entendemos al lenguaje como un fenómeno social, 
en cuyo seno se dirimen disputas de sentido y de producción de la realidad, habitualmente 
naturalizadas –y por lo tanto invisibilizadas–. A su vez, consideramos en particular la disputa 
en el ámbito académico sobre las formas de escritura, y en particular, un cuestionamiento a las 
maneras de nominar sujetos. Entendemos que el genérico masculino no expresa una inclusión 
de todos los géneros, sino que produce el borramiento de múltiples identificaciones, reproduciendo un sentido 
binario y sexista de la lengua.
Fuente: Informe de investigación, 2018, Facultad de Ciencias Sociales, uba.

(4) Por otra parte, en este libro, como en todos los de esta colección, elegimos utilizar el len-
guaje inclusivo con el uso de la X para dar cuenta de los géneros, en tanto posicionamiento 
ético-político contra el binarismo de la lengua castellana (femenino-masculino) que excluye la dife-
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rencia sexogenérica. Asimismo, consideramos que tratándose de un libro para la enseñanza 
de las prácticas del lenguaje y la Literatura es este un ámbito privilegiado para reflexionar y 
problematizar acerca del lenguaje inclusivo.
Fuente: Libro académico para docentes. Grupo Editorial Independiente, Buenos Aires, Argentina. 
Autoría múltiple. 

A su vez, cada caso trae aparejadas distintas operaciones discursivo-enun-
ciativas e instrucciones de lectura, que dan cuenta del marco discursivo que 
objetan. Dentro de la perspectiva de las ciencias de la salud, la glosa hallada 
en (1) señala que la marca x visibiliza los paradigmas e identidades que cues-
tionan el sistema binarista, el cual excluye la diferenciación sexo-genérica; la 
glosa de (2) no  expande la argumentación sobre el marco discursivo del que 
se disiente, pero sí justifica el uso del masculino genérico en algunas partes 
del texto; en (3) se presenta la –e como una visibilización de identidades, dado 
que se deja establecida la idea del lenguaje como un fenómeno social, en cuyo 
seno “se dirimen disputas de sentido y de producción de la realidad, habitual-
mente naturalizadas”; opera así el imaginario de la lengua como lucha –visto 
desde una perspectiva sociológica en la que se ubica el informe redactado–, 
en el que se vincula el género gramatical con el social. Finalmente, en (4) la 
obra propone el uso de la x desde un posicionamiento ético-político contra 
el binarismo de la lengua castellana (femenino-masculino), que sí incluye las 
identidades sexogenéricas.

Para terminar el análisis, incluyo el fragmento de un prólogo a una obra 
académica, editada en una universidad pública, cuyo eje versa sobre la iden-
tidad de género y los derechos. En efecto, el extracto de (5) pone en foco las 
operaciones de consenso entre las figuras autorales y editoriales. 

(5) En este libro, que presenta un estudio sobre niñez e identidad de género, el uso de la “x” 
se restringe a aquellos casos en los que la identificación con los géneros masculino o femenino 
aparece como insuficiente o incorrecta. Es esta una decisión que tomamos, la editorial y la uni-
versidad, junto con la autora, como resultado de las reflexiones y decisiones referidas en los dos 
párrafos precedentes. Usar la “x” es una clara manifestación política en un texto, que incide en la fluidez de 
la lectura, que interpela al lector con un signo disruptivo que lo invita a reflexionar.
Fuente: Libro académico. Editorial Universitaria, Buenos Aires, Argentina.

Como resulta evidente, en (5) se configura una zona discursiva de acuer-
do que introduce una explicación metalingüística sobre la decisión del uso 
de la x, al que se describe como un signo disruptivo y de interpelación. Pero 
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también y siguiendo a García Negroni y Hall (2020), se ejecuta el gesto me-
tadiscursivo, al presentar el marco discursivo al que se opone, es decir, el 
binarismo del español, aludiendo a que, en ciertos casos, la identificación con 
los géneros masculino o femenino aparece como insuficiente o incorrecta y, a 
su vez, presentando un nuevo marco de enunciación cimentado en una mani-
festación o postura política que interpela a lxs lectorxs: lxs obliga a detenerse 
ante la forma inclusiva y (re)interpretarla. Así queda claro que el empleo del 
recurso afecta a la fluidez de la lectura, pero ese es precisamente el efecto de 
sentido buscado.

En suma, resulta interesante observar cómo estas notas o aclaraciones en 
prólogos manifiestan la voluntad por parte de L de dominar el sentido discur-
sivo (Zoppi Fontana, 2007) al ejecutar la explicación y argumentar la postura 
a favor del uso de un lenguaje no excluyente.

a modo de cIerre

Como se ha planteado en el presente capítulo, las palabras o expresiones 
intervenidas con algunos de los recursos del lenguaje inclusivo (x, –e) vehicu-
lizan un comentario del locutor sobre su propia enunciación. 

Las formas de lenguaje inclusivo aluden a la imagen de discursos pre-
vios sexistas y patriarcales de los que disienten. Son formas que objetan el 
binarismo gramatical y proponen nuevas variantes disruptivas. Y allí está la 
fuerza y la novedad del llamado lenguaje inclusivo: sus marcas producen un 
cuestionamiento, ofrecen nuevos sentidos y evocan voces tradicionalmente 
silenciadas. Donde aparece una e o una x, en vez de una marca de masculino 
hay un comentario que emerge e interpela (Sardi y Tosi, 2021).

A lo largo de estas páginas, se ha puesto el foco en algunas de las tensiones 
que se producen en torno al uso del lenguaje inclusivo en las publicaciones 
académicas y que manifiestan distintos –y a veces contrapuestos– imagina-
rios sobre la lengua: la lengua como tesoro, la lengua como espejo, la lengua como cam-
po de lucha. Especialmente, se ha señalado la tracción existente entre norma 
y configuración del ethos discursivo (Amossy, 1999), suscitada entre políticas 
editoriales y autores, y la analizamos en dos dimensiones: los materiales de 
corrección y los espacios discursivos paratextuales de las obras. En cuanto 
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al primer aspecto, se puso en cuestión el rol de las academias y se señaló la 
importancia del respeto por la configuración del ethos autoral, la búsqueda de 
consenso entre lxs profesionales de la edición, y el uso de materiales alterna-
tivos para lograr publicaciones con perspectiva de género. En relación con 
el segundo aspecto, se caracterizaron las notas y los prólogos que presentan 
aclaraciones o glosas sobre el uso del lenguaje inclusivo y se las definió en 
relación con su impronta metalingüística y metadiscursiva (Sportuno, 2011). 
Por un lado, se trata de aclaraciones o notas metalingüísticas porque toman 
el recurso de lenguaje inclusivo elegido y lo presentan como objeto de expli-
cación. Por otro lado, también son metadiscursivas, pues se caracterizan por 
descalificar un marco de discurso previo, como el del binarismo en la lengua, 
y por declarar, entonces, situarse siempre en un espacio discursivo diferen-
te del rechazado o descalificado (García Negroni y Hall, 2020). Se trata de 
zonas de discusión, disenso y presentación de nuevos marcos discursivos. En 
este sentido, a lo largo del artículo se mostró que las formas inclusivas fun-
cionan como marcas disruptivas: irrumpen en el discurso para introducir 
disensos, para interpelar al auditorio, para desacomodar las estructuras siste-
matizadas y asimiladas. De tal modo, ponen en escena la representación de 
la lengua como zona de lucha, que entra en tensión con el imaginario de la 
lengua como tesoro de gran arraigo normativista y escolar.

A partir de todo lo dicho, puede postularse que las discursividades esco-
lares y académicas del sigo xxi mutan y se reconfiguran a la luz de la pers-
pectiva de género. El lenguaje no sexista, así como el lenguaje inclusivo y no 
binario, emergen en esas discursividades y las transforman. Las tensionan, 
las deconstruyen, producen nuevos efectos de sentido y establecen espacios 
inéditos del saber y de la legitimación de la diferencia.

Para finalizar, cabe recalcar que el presente capítulo ha tenido la preten-
sión de ofrecer un análisis discursivo en vinculación con los estudios de la 
edición, que ponga el foco en las dimensiones subjetivas y dialógicas de un 
fenómeno lingüístico de amplia circulación e impacto en el uso del español 
actual. Estoy convencida de que abordar el lenguaje inclusivo en vinculación 
con la escritura, la corrección y la edición de textos puede contribuir a pro-
ducir obras con perspectiva de género que propicien la reflexión lingüística y 
el respeto por la diversidad.
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